
  

 

 
 

CSJ 984/2020/CS1 

Majul, Julio Jesús c/ Municipalidad de Pueblo 

General Belgrano s/ acción de amparo 

ambiental. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 
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 Vistos los autos: “Majul, Julio Jesús c/ Municipalidad de 

Pueblo General Belgrano s/ acción de amparo ambiental”, 

 Considerando: 

  Que los recursos extraordinarios son inadmisibles 

(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

 Por ello, se desestiman los recursos extraordinarios de fs. 

1269/1281 vta. y 1304/1323. Con costas (art. 68 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese y, 

oportunamente, devuélvase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buenos Aires, 5 de Agosto de 2021
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Recurso extraordinario interpuesto por la Municipalidad de Pueblo General 

Belgrano, demandada en autos, representada por los doctores Martín Julián 

Acevedo Miño y Pablo Daniel Fernández y; recurso extraordinario interpuesto 

por Altos de Unzué S.A., codemandada en autos, representada por el doctor 

Claudio García Tricoli, con el patrocinio letrado de los doctores Luis María 

Campos y Pablo Manili. 

Traslado contestado por: Julio Jesús Majul, actor en autos, con el patrocinio 

letrado de los doctores Juan Ignacio Weimberg, Selva Chesini y Luis Leissa. 

Tribunal de origen: Superior Tribunal de la Justicia de la Provincia de Entre 

Ríos. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial n° 3 de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. 
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